Aclaración sobre obras de servicio 
radio de 150 millas aire/sin licencia comercial [image: image1.wmf]
Los operadores de vehículos que no requieren una licencia comercial (CDL, aquellos vehículos que no requieren una licencia comercial para ooperar), quienes operan dentro de un radio de 150 millas aire de su centro normal de trabajo que regresan al mismo al concluir su turno, ahora están cubiertos por una provisión de horas de servicio separada. Los operadores que cumplen esas condiciones no son elegibles para la provisión de radio de 100 millas aire en 395.1(e) o la de excepción de 16 horas actual en 395.1(o) , dado que entre conflicto con la nueva provisión de "radio de 150 millas aire sin licencia comercial". Estos operadores son requeridos a cumplir con lo siguiente: 

(a) Las 11 horas de manejo, mínimo 10 horas fuera de servicio,  periodo de servicio de 14 horas consecutivas, 60/70 horas en 7/8 días, reinició a las 34 horas todas aplican.

(b) En dos días de cada siete días consecutivos, el operador puede extender el período de 14 a 16 horas.

(c) No hay un requerimiento de que el operador sea liberado de servicio al final de la 14va. o 16ava. Hora. El operador puede continuar ejecutando labores no relacionadas con manejo, que puede ser contadas en contra de la limitación de 60/70 horas semanales.

Los registros de tiempo puede ser usados en lugar de los registros de que status de servicio (RODS)
[image: image2.png]



Cuando el nivel de alerta nacional es elevado a código naranja, los siguientes pasos deben ser tomados:

En el camino:
· Esté alerta cuando conduzca. Busqué los vehículos enfrente usted, especialmente si hay tres o más personas en el auto. Si usted considera que está siendo seguido, llame a su despachador o al 911 inmediatamente.

· Cuando llegue a sus instalaciones, esté alerta por cualquier posible vigilancia en su instalación o su camión.

· No discuta su carga, destino o viajes específicos con personas que usted no conoce o en canales abiertos.

· Cuando se detenga en un semáforo o en el tráfico, este alerta ante cualquier persona aproximándose a su vehículo.

· Asegúrese de que tiene dispositivos de comunicación para contactar a su despachador y oficiales de emergencia. Lleve un respaldo si es posible.
Deteniendose en instalaciones :
· Deje su camión en un estacionamiento seguro o en un parador de camiones si es posible; si no, asegúrese de que alguien pueda vigilar su vehículo.

· Nunca deja su vehículo en marcha con las llaves puestas; apague el motor y cierre las puertas.

· Si es posible no se detenga en áreas inseguras o de alto nivel de crimen.

· Use sellos u otros métodos para prevenir e identificar violaciones.

· No precargue materiales peligrosos sin la seguridad adecuada
Protegiendo su vehículo:

· Use un interruptor para el motor

· Use el dispositivo de bloqueo del tracto y el remolque

· Revise su sistema de seguimiento electrónico regularmente y notifique a su despachador cuando no esté funcionando o haya sido alterado

· Si usted deja un remolque, use un candado de quinta rueda cuando sea posible

· Realice una caminata rápida alrededor del vehículo en busca de objetos extraños después de todas las paradas 
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Un vehículo detenido en una cartera o un acotamiento debe activar las luces intermitentes en todo momento. El operador debe dejar las luces intermitentes encendidas hasta que los dispositivos de advertencia estén colocados. Las intermitentes deben de nuevo ser usadas mientras los dispositivos de advertencia están siendo recogidos antes de que vehículos se mueva.


Colocación de dispositivos de advertencia


Los dispositivos de advertencia deben ser colocados como sigue (excepto donde apliquen reglas especiales):


Un dispositivo de advertencia debe ser colocado en el lado del tráfico del vehículo, en un área de 10 pies en dirección del tráfico que se aproxima.


Un segundo dispositivo debe ser colocado con la cara hacia el tráfico que se aproxima a una distancia de aproximadamente 100 pies en el centro del carril o acortamiento donde el vehículo se detuvo


El tercer dispositivo debe ser colocado aproximadamente a 100 pies del vehículo detenido, en dirección opuesta al tráfico que se aproxima. 








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


